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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TANGUA NARIÑO 

 
LISTADO DE ESTADOS 

 
032            23-03-21 
 

Numero 
Proceso. 

DEMANDANTE DEMANDADO Clase de 
Proceso 

Descripción actuación Fecha 
auto 

2017-00009 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Dr. Jimena Bedoya Gómez 

Eder Wilson Villota 
Benavides 

Ejecutivo Reconoce Apoderado Parte 
Demandada y declara 

Desistimiento Tácito  

19-03-21 

2020-00005 Viviana Muñoz Santacruz 

Dr. Álvaro Edison Escobar R. 

Hermer Libardo Timana Ejecutivo por 
obligación de hacer 

Sin lugar a proceder con la 

liquidación de costas 
19-03-21 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/03/2021 Y A LA 
HORA DE LAS 7:00 a.m., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA, SE 
DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 p.m. 
 

 
 
 

DILIO RENZO MEJÍA ORDÓÑEZ 
ecretario 

mailto:j01prmpaltangua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpaltangua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev4gghyF-r5Esdr8O5ZAwhkBsswiwYqqPMdkvUGLAQHp6Q?e=XzuGht

